
Afta DE 180.3. Limos 9 de Marzo. N Ú M E R O 29. 

DE LA PROVINCIA DE LEON» 
Se áuscrit i i este periíidiuo en la lledaccion casa de D. JOSÉ ( I . RUDONDO,—calle de Platerías n." 7,—á 90 rs. al aflo, 50 el semestre y 30 el trimeatra. 

Los^uuncios se insertariiu á medio real línea para los suscritoj-es y ua real línea paiá los que no lo sean. 

•íuegii que los Srcs. Alcaldes y Secretarios recibin los «limeros del Bole-
lin que corm/mmlan al distrito, dispimdrán que se fy'e wt ejemplar ea el sitio 
de costumbre. donde permanecerá hasta el recilio del mmerá siguiente. 

' ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coteceionctdos ordena
damente para su encuailernacion que deberá verificarse cada año. León 16 de 
Setiembre de 1860.—GENAKB. ALAS.» 

PUESIDEKI.Y DEL Í0\ÜEJ0 DE HISISTROS. 

S. M. la líeinu naestra S e -
A'ora (Q. I I . G.) y sil augusta 
Itcal familia coulii iúan en esta c o r 
le sin novedad ea su impoi'laulc 
sa luJ . 

D E L G O B I E R N O O E P R O V I N C I A 

N ú m . 65. 

Sección deirden PK4/(CO.=QUINTAS. 

S . E . la Diputación provincial 
cu ses ión de 5 del comenle (juo 

fué el en que se verificó ol sor
teo de decimas, acordó también ha
cerlo del número de centési mas que 
por iguales pai los tenian los Ayun-
Umiunlós de Valderas y Val de San 
Lorenzo, para verá cuál d« los dos 

¡ tocaba dar una décima, y'icsull.6 
corresponder al de Valderas. 

,Se inserta, por acuerdo de la 
Diputación provincial, para1 cono-
cinvieuto del público. León 8 de 
Marzo de 1 8 ( ¡ 5 . — E l Gobernador 
interino, Bernarda María C a l a 
bozo. "' 

Núm. 68. 

Seccion.de orden pilMico. — Negociado 5 . " — f t U Í N T A S , 

Reempíazo ordinario de 1868. 
Itepartimionto de ocbocientos treinta y seis Beldados que para el 

expresado reemplazo lian correspondido á esta provincia, practicado 
por S . 12. la Diputación provincial entre los Ayuntamientos de la 
misma, en proporción á los nio/.os que en 5 de Noviembre de 1861 
l'ueron sorteados para el del afio de l&liií; deducidos los que falle
cieron, los imleliidamente incluidos y los escepluados del servicio ei\ 
virtud de lo qué dispone el articulo 75 de la ley. 

I t É P A R T l M I E N T O : 

Mjéreito cíclico.—(imilTkS.—Rcemplax de 18G5. 

P.UITIDO 1)E ASTOUGA. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

N de rnozoi 
¡uirleailus e.n 5 
<le Niivirnilin 
tic 18ÜI .[ion 

.año do 1862 

;En!e-
tos. 

Aslorga 
Ilenavides.. 
Cuni/.o 
Caslrill» de los I'olvazares. 
ll(is|i¡lal (leürvigo. . . 
Lucillo 
I-lamasdolaUivura. . . 
Slugaz. . . . . . . . 
Otoio de Escarpizo. 
Pradorrey 
(luiutana del Caslillo. . 
(Juinlaiiilladeáoimiza. . 

48 
11 
16 

5 
11 
30 
]<J 

.10 
10 
20 
28 
19 

11 
2 
3 
1 
2 
7 
4 
2 
2 
4 
fi 
4 

Búcí-
mus. 

•0 
7 
3 
2 
7 
3 
6 
4 
4 
8 
8 
0 

.Juego 
«I» Itospnn- .Cupo 

(lécimaslsubilidad jdclimluo. 

A 
II 
C 
J) 
I! 
E 
V 
F 
A 
D 
(¡ 
11 

i : 
i : 
i." 
i . ' 
.3.* 
a : 
•2: 
1: 
u: 
.2.• 
i .* 
2: 

12 
3 
4 
2 
2 

• 7 
4 
3 
2 
4 
7 
5 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Rabanal del .Camino. . 
Hoquejo v Corús. 
Sla. Co! «iba de Snmoza, 
San; Ju. 10 de la Vega. 
Sania Marina dcllley. 
Sauliago Millas. . .• 
Turcia. . . . . . 
'Truchas 
Val de San .Lorenzo. . 
V a l d c r r e v . . . . . 
Villaraegil. . . . 
Villarejo 
Villares de Orviso. . 

N." de mozos] 
sortnnrioscn S] 
de Noviembre 
de 1861 |iüra Eme-
Ja quinta del tos. 
año do'lSül 

Déci
mas. 

.Juego 
(le * Rcspon-

dtíeimas sabilidad. 

Alija de los Melones.. 
Aiulanzas. . . . 
Baileza (La). . . . 
Uuslillo del Páramo. 
Jiercianos. . . . 
Caslrillo de la Valducrna 
Caslrocalbon. . . 
Ca^troconlrigo. . ' . 
Cebrones duí Rio. . 
Deslriana.' . . . 
Laguna Dalga. . . 
Laguna (le Negrillos. 
Palacios do la Valducrna. 
l'obladura (le l'elayo Gia 
Pozuelo del Páramo. 
Quinlana del Mareo. 
IJuintana v .Congosto, 
llegueras de arriba. . 
lliego de. la Vega. 
Itopemelos • del Páramo 
.San Adrián del Valle. 
S. Crislóbal (lela Polanler; 
San Esleban 'de Nogales 
San Pedro. Bercianos. 
Sania María del Páramo 
Santa Maria de la Isla. 
Solo de la Vega. . . 
Valdefuenles. . . 
Villamontáu. . . 
Villanueva de Januiz. 
•Urdiales del Páramo. 
Villazala. . . . 
.Zoles del Páramo. 

Total de este partido. 

15 
13 
24 
34 
12 
20 
20 
26 
37 
27 
12 
19 
15 

Total deestepartido.. .501 

3 
.5 
8 

• 2 
' ' 4 

4 
6 
8 
6 
2 
4 
3 

121 

II 
1 
H 
G 
J 
E 
.1 
J 
15 
C 
I 
1! 
C 

a: 
a* 
2. ' 
3. -
1. * 
!:• 
2. ' 
2.-
2.* 
1. " 
2. ' 
3. " 

P A R T I D O D E L A BA.ÑEZA. 

11 
16 
22 
15 ' 
13 

6 
14 
21 
13. 
13 
12 
21 

7 
7 

17 
4 
fi 
5 

II) 
13 
5 

17 
.5 
6 

10 
II 

34 
3 

10 
14 
14 

i) 
15 

•2 
3 
.5 
.3 
3 
I 
3 
.5 
3 
3 
2 
5 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
4 
3 
1 
4 
1 
1 
2 
2 
8 
0 
2 
3 
3 
2 
3 

7 
9 
3 
6 
1 
5 
4 
1 
1 
1 
9 
1 
7 
7 
1 

.5 
2 
6 
1 
2 
1 
2 
5 
4 
2 
2 
7 
4 
4 
4 
'J 
6 

K 
L 
M 
N 
O 
P 
O 
o 
tt 
1' 
H 
L 
M 
S 

.s 
Q 
T 
U 
K 
S 
T 
K 
O 
O 
U 
u 
T 
V 
X 
N 
Z 
X 

I . " 
1. " 
2. • 
i : 
3. ' 
3.* 
2." 
3 / 
'¿: 
u : 
1. -
2. " 
I ; -
I ." 
as 
1": 
2 : 
'¿: 
2 : 
2 : 
3 / 
3. * 
\ : 
u : 
1: 
M: 
1:. 
1.* 
1. -
2. -
.3.* 
2.' 

Cupo 
defíui l ivo. 

. 4 
3 
5 
8 
2 
5 
5 
7 
9 
7 
3 
5 
3 

40o 98 

121 

2 
4 
1 
2 
1 
4' 
3 
1 
4 
1 
2 
2 
3 
8 
1 
3 ' 
4 
3 
2 
3 

98 
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'AYUSTA JIIENT08; 

•'1111 

i ' 

K." tío niozfiií| 
íei Iríüíi sen •> 
tk'Nnviernlriíi .. 
ilo ISÍii jinra1 Enlfi-
\a ({iiMiUi de ios. uus. 

. 4» ego, 

i 

P A R T I D O D E V E C I L L A ( L A ) . 

nr'spnn- Cupo 
U'tilliüVQ. 

Kcfiar.. 
(-árracBCS. . . . . . 
JLa lii'rilM 
l á l'olaileGoi'ilon. - . . 
U ItobUi. . . • . . 
La Yccilla. . . . . 
Malallanii. . . . . . 
Ünilk'ziiw 
Sin. Coloiiibado Cuniciín. 
YalilclufUiTos. . . . 
Yalilcpiélog*. . . . . 
Yaldeleja 
Y'ogaccrvi'ra . . . . 
YVüaquwuuki, . . . 

10 
'¿0 

. H 
81-
Ul 
11 
l l i -
2(1 
ia 
10 
13 
5 
1 

14 

Totaltlcáteparlidp. . 213 

4 
4 
3 
7 
5 
2 
3 
(5 
2 
2 
3-
1 
0 
3 

"¡1 ' 

- 4 
5 
1 
7 
9 
3 

' 9 
4 

T 
2 
2 
4 

AJ 
AL 
A.U 

' AN 
AN 
AU 
Ai' 
AO 
A(J 
AX 
Al' 
AII 
AL 
AJ 

P A R T I D O D E L E O N . 

Armunia 
üíiillera. •.. . . ' . . 
Cimancs del Tojar. . . 
Oliorasdi; abajo, . .. . 
(¡Iiadros. . . . . . 
Oradi'fcs. . . > . - . . 
fían'üíü. . . . • 
U'on. , . . . . . 
Jlansilla do las SInlas. . 
filausilla Mayor. . . .• 
Onzonilla 
Kiopoco do Tapia. . . . 
y. Andrés del Uabanodo, 
Sinlbvenia , 
tiai'ieiíos , 
Y'aWufrissno . . 
Yakorde dol Caijiino. 
Yoga do Inliinzopcs. . . 
Yogas (lol Coiulad». . . 
Yiiiailaiigns 
Yillal'íiio. . . , . . 
Yillaquilanibi'O.' . . . 
Yillasalíariogo. . . . 
Yillatmiol 

7 
11 
11 
19 
24 
44 
39 
"¡h 

8 
e 
o 
8 

14 

13 
'4o 
lt¡ 
3 

20 
8 
4 

13 
7 

18 

1 
2 
2 
4 
5 

10 
9 

18 
1 
1 
1 
I 
3 
2 
3 
(¡ 
3 
0 
(5 
1 
1 
3 
1 
4 

7 
7 
7 
6 
8 
(5 
4 
1 
9 
5 
5 
9 
4' 
9 
1 

9 
7 
3 
9 
a 
i 
7 
4 

Ali 
AC 
AC 
AC 
Al! 
Al) 
Al) 
Ali 
Al! 
Al' 
Al! 
Ali 
Al'-
AJI 
Aü 

1 
AF 
Al 
Z 

Ali 
Al 
Al' 

1. ' 
3." 
2. " 
1. " 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
.2." 
1. ' 
3. " 
3: 
i : 
\ : 
i : 
2. " 

2." ' 
2.-
2." 

. 1 ." 

2.'" 
1." 
4. " 

Total de este parttfo. . 417 100"'. 8 ' ». 

P A R T I D O Dl i M U M A S D E P A R E D E S . 

íjilji-jllanos. . . . 
llan ios de Lana . . 
Oampo do la Lomba. . 
La ^lajíia, . . . = 
l.aiioani.' . . . . 
Las Ornarías. . . . 
Min ias do Paredes. • 
l'alaoiosdalSil. . • 
llwlio 
Ninla María do Onlás, 
Solo y Amío. , . . 
Yaldo-üimaria. . . . 
Y<'<;anoiiza. . . . 
Y il.aW'mo 

Tplal de este partido. 

17 
15 

ü 
27 
29 

8 
23 
£2 
19 
11 
21 
11 
14 
3« 

250 00 

AS 
AS 
AT 
AS 
AS 
Alí 
AX 
AZ 
1!A 
HA 
AU 
ÍIA 
AX 
A / 

P A R T I D O B E P O X F E R R A D A . 

Alvaros. . . - . 
J'i'inbibi'O. . . . . 
líorronos. 
(/abatías Raras. . • 
Castrillo do. Cabrera. 
Castropiidiium. . . 
üiúimim.mos. . . 
Coiiíióslo. . . . 
Cubillos . . . . 
Knoinodo 
l ' i lljSOSO. . . . . 

Vi'osnodo. . . ' . • 
lí'i'Da 

20 
17 
13 
• « 
12 
20 

9 
13 

(! 
20 
21 
13 
i l 

1¡C 
Hl) 
lili 
1¡I'-
lili 
I!l> 
BU 
llt'-
AT 
lili 

'I!C 
BI 
LC 

1. '° 
2. ° 
2.? 
4 . ° 
0 Q 

l'. = 
2. = 
2. = 
3. = 
1 a 
2. = 

= 
K = 
1.° 

1 . » 
3.= 
», o 

í > 
1. "= 
1.0 
3.= 
2. 0 
Y . " 
2. 3 
3. 3 
2 0 
2 > 

52 

2 
2 
3 

' 5-
fí 

11 
9 

18 
2 
1 
1 
2 
4. 
3 
3 
(i 
4 

" 1 
O 
2 
1 
Í3 

• 2 
4 

101 

5 
4 
1 
G 
4 
2 
5 

4 
3 
5 
3 
4-
9 

(5!) 

AYUNTAMIENTOS. 

N.' de tr>ozn« 
toriondos en 5 
di? Novii-ndiri' 
de 1S(¡1 {'hrii 
l:i i|iiint:i tlií 

•1862. 

lüilc-

Lago de Canicodo. . . 
Los Barrios-de Salas, 
ilolinasocal . . . 
Noceda: • ; • • . . 
Páramo del Sil. . . . 
.l'onfcrriKla. . . . 
l 'r iaranKi. 
l'uenlo Domingo» Ploro/.. 
Sari Esioban do Y'aldnoza. 
Sigi'ioya 
Toral do lloroyo. ... .. 

-l'oroiio. ; '. ; ' . ". ;. 

13 
13 
17 
19 
1(5 
39 

.14 
19 
13 
i'2 
1» , 
40 ' 

I 

TVT; 
Jnrso 

.1,. Rcsf-nn- ! (̂ iipri 
ilóriii'íjslíiili'diilail. ili liiiilivn 

Total de este partido. 444 

4' 
4 
3 
9 
3-
4 
3 
5 
3 
9 

107 

U 
1IK 
lil) 
lili 
lil 
lllv 
IIL 

I:L 

Wi 
LM 
UN 

1. ° 
. 1. 0 
2. = 
2.'= 
1. = 

• 2.0 
T! = 
2. '= 
2. =• 
3. 3 
1.° 
' l o 

P A R T I D O D E RIAÑO: 

Acobodo. . . . 
linrn (le llnérgano. . 
liaron. . . . . . 
Cislierna. • . . •. 
Lillo 
Maraña 
Osoja de Sajambro. . 
l'osiidadoYaldoün. . 
l'rado. . . .' . 
l'rioro 
Ilonoilo. . . 
llovoro 
llia'ilo. . . . . 
Salomón 
Valdomicda. . . 
Yogamian.. . . . 
Yiílayandro. . . 

£5 
15 
24 
13 
8 

11, 
10 

(i 
8 

11 
12 
17 
8 

22. 
9 

15 

1. 
'(i 
.3 
5 
3 
1 
2. 

. 2 
1 
1 

. 2 
4 

• • ! ' 
5 
2-
3 

2 

(i 
8 
l -
fl 
7 
4 
5 
9 
7 
9. 
1. 
9 
3 
2 
(i' 

I ) Ü , 

EX. 
AI! 
AO 
BU 
li.X 
l!Z 
CA 
CU 
1!X 
lili 
en. 
Cl) 
CA 

:,(;A 
l!Z 

4 
fí 
4;' 
5 . 
4 
9 

• 4 
4 
3 
5 
4 

. iy 

109 

1 
(i 
4 
(¡ 
3-' 
2 

-2' 
3 
1 
2' 
3 
•8 
4. 
2 

.1 vial tío c&le partido, --ai9 

P A R T I D O D E S A I I A G U N . 

Alraanza. . . .• . 15 
lieroianos dtl Camino. ... 3 
Kl Burgo. . . . . . 7 
Calzada 10 
Canalejas 4 
Caslroimidarra. . . . 2 
Caslrolierra . . . . 2 
Coa 8 
Cobaniop. . . . . . . . 1(¡ 
.Cabillas do Rueda. . , 19 
Escobar - 3 
liallcgnillos; . . . . lü 
liordaliza dól I'ino. . . 3 
(i raja! de Campos. . . ga 
.loara. ' 10 
.loai'illa. . . . . . 8 
IJI Vega do Almanza. . 11 
Saclircs del Rio. , , 3 
Sabugun. . . . . . '¿i) 
Sania Crislina. . . . 0 
Y'aldepóSo, . .. , . 14 
Villaiiiarlin de D. Sancho 5. 
Yillamizar 10 
Yillamol 4 
Villainoraliol. . : . 4 
Yillavolasco. . . . 13 
V'dluvordodo Arcavos. . 2 
Yillasolán. . '. . . 9 
Yilleza: (i 

3 
0 
1 
2 
1 
0 
0 . 
1 
3 
4 

' 0 
2 
0 
5 
2 
1 
y 
0 
4 
1 

. 3 
1 
y 
1 
1 
3 
0 
2 
1 

9 
9 
C 
7 
9' 
7 
3 
4 
9 
7 
7 
8-
5 
4-

CE 
cr 
C(i 
C'c 
cu 
CF 
ci
en 
AJI 
CJ 
CK 
CL 
a 
CF 
Cl 
Cl! 
Cl! 
CL 
Cli 
C(l 
CU 
('.(i 

Cli 
cu 
Cl 
CL 

2. ° 
1.= 

.1 .° 
' '4.° 

. 1 . ° 
3. 3 
\ .= 
% = 
1.= 
1. C 
1 C 
2. c 
2. c 

. ! . ! 
1-;! 
3. : 
3.; 

l i 
3.; 
2:-

2. = 
•¿. = 
3. ; 

Total de este partido. 251 00 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E 0 . J U A N . 

A lga** 
Ardon 
Cabreros dollüo. . . 
Campazas 
Caslill'aló. . . . . 
CasiruíHevIo. . . . 
Campo de Yillaviilol. 
(ámanos de la Yoga. • 
Corbiilos 
(Cabillas de los Oleras. 
Fresno do la Yoga. . 
Fílenles de Ca'bajal . 

8 
11 

3 
12 
8 
5 

14 

C3¡ 
C.N 
CO 
Cl' 
CO 
CP 
CN 
Ci! 
CO 
es 
CT 
CU 

2. : 
1.: 
3 ' 

.].< 
1. = 

2. ' 
1'' 
2. ; 

1 
1 

2 
-4 
4 
1 
3 
1' 

4 
1 
3 
.1 
3 
1 
1 
3 

2 
2 

CO 



A Y LINT. MIEMOS. 

(¡oriloncillo 
(iuf'i'iKlus de lo;i Olcroü.. 
liassve. 
Maladeon do los O I I T O . . . 
Matanza.. -
fajares (lo los Ole-ros. . 
S/MillandelosCáballeros. 
Sanias Mariis. . . . . 
Toral tic los üozmaivs. , 
Yaldeinora. . . . . 
Yaldgnis. . ... . .. . 
VaUk'vimbri'... . . . 
Valeiie'ra'ilp D. '.luán. ' . 
Valvcrdo Enriqui'. . . 
Nlllabra?...'. . . : ' . 
Villacé..! .. '..•• : . 
.Yilkuleinor de la Vega. .' 
Yiilafcr. . .. 
Vniamamlos . . , . ..; 
Yillamán'an.' N. . ' I . 

. Yillanneva las -Manzanas. 
Yillaliornale. .: . . . 
Yillaciuejida. : . 

N . * ..'c mozo* 
íurii-ntlos»'» ü 
i l i ; NüViuml.ri! 
(Ic -ISIit ii;,ra 
lo q i t im» ' de 

W2. 

]2 
11 
10 

i) 
12 
i » 

1 
i) 

n 
3 . 

37 
Ifi 
l a . 
a • 

• -i 
8 

11 
(I 
5 

15 
' i r 

Enfp-
ro*. 

né r i -
I Jofgo 
¡ ,le •' 

déeoiKi^ 

I 

a 
4 
O 
2 
y 
O 
í) 
3 
3 
O 
1 
1 
2 
1. 
1-
3 
2 
1 
1 

9 
7 
4 
2 
9 

. 8 
2 
2 
7 
7 

9 
C 

-7 
7 
9 
7 
5 
2 
O 
7'• 
2 
9 

CU 
CIJ 
U ' 
CN 
CU 
Cá 
CN • 
CN 
C S 

,.<:<,> 

có. 
ct 
CQ 
CP 
CM : 
ex 
C<) 
CM 
ex 
C() -
cu 

- cu 

Ri-spon-
salnli.la.l 

Copa 
(ItHuiiivo. 

1. = 
4. : 
3.= 

1. c 
1. = 
3.= 
2. c 
l.,c 

0.! 
. 3. ; 

3. = 
2 
3. < 
2. • 

2 
3 

9 
4' 
4 
1 

'2 
2 
3 
1 
1 
3 
3 , 
1 

79 0. 7'ÍIÍÍÍ/ ilcislc.parlhlp., 327. 

TAimDO D E V I L L A F R A N C A D E L B 1 E R Z O . 

Arpinza. . , . 
líñllioa. 
llarjas. . . . . 
lierlaiipa. . ". • 
Cacal)olos..: 
Candil!. . 

.Criniponaraya.' , . 
Carracodelo. . . 
CitrriiUun. • . • • ' 
l'nbcto. Í . . . . 
Oeneia. • . .: •• • 
l'aradaséca. . . : ... 
l'oranzancs. . . . 
l'orlola. ' :. . . . 
Sancoilo. ; . . . 
Trabádelo. : ; . . 
Valle de rinóllodo. 
Vega do Iis|iinaroila. 
Voiia de Válcárce. . . 
Yilladccanes , . • , • 
Yillafrarica del Biorzó. 

21 
19 
19 
8: 

22 . 
31 
11 
2G 
31 

: Ifi ' 
29-
JO 
18 
15 
10 
19 
11! 

.19 
-29'. 
24 
£2 

4 
4 
1 
5 
7 
2 • 
(5 
7 
3 
7 
2 
4 
3 
3 
4 
3 
4 
7 

150 
III» N 
BU 
UN 
110 
lili 
llá 
118 
lili 
BIS 

BT 
UN 
1111 
«O 
BI> 
1M 
BT 

BV 
110 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
3 . ° 
2 . ° 

- 1 . ° ; 

|:-
2.-° 
1. ? 
1 . ° 
\ .0 
1 . ° 

1 , ° 

2 0 
1 > 

5 
.4 
4 
1 
5 
8 
3 
6 
7 
4 
7 
2 

. 5-
4 
4 . 

Total--de esie partido. 431 • 104 3 » 
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I 

Aslorpi. . . 
llafieza. . . . 

1.a Yedlla. . . . 
1.0011. 
íl urias de Paredes. 
I'onlorrada. . . . 
lüaño 
Saha.aan 
N'aioncia do Don .1 Han. 
Villafianca del Biorzo. 

Total general. . 

501 
40í) 
213 
417 
£50 
444 
219 
251 
-327 
431 

3.459 

121 
98 
51 

100 
(¡0 

107 
52 
(¡O 
79 

104 

S30 

Dóci ; <lü 
J é o i m a s 

Rnsppn-
Siilitltflud, 

Copo 
delmitivo 

121 
98 
52 

101 
(SO 

109 
53 
GO 
79 

103 
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liecibklo por Iqs Ajunfninientos su cupo de quintos en conformidad al 
i-epavlimiénto y juego de décimas preinsertos, procederán á las operaciones 
siguientes del reemplazo c.i los días que determina la Heal órden de 18 du 
Fe.Kroiü ú lünH) , inserta en. el Botetin oficial número 23. E n virtud de lo 
dispuesto en esta y loque previene la ordenanza de 30 dé Enero de 1856, y 
ley de 1." de Marzo de 1802 publicada en el Uoletio níimero 29. del mismo 
aro. pn la que se refonuan algunos artículos de aquella, creo oportuno para 
que este servicio tonga efecto como mejor convieuc ni Estado, no se laati-
mou los derecbos de los interesados en el reemplazo, y evitar íi ^stos y á las-
« r i ot-aciones muircipales.gastos inútiles, prevenir lo siguiente: 

1. ' Las reclamaciones do que trata el irticulo 53 de la vigente Toy tTe 
reemplazos sobro nueva inclusión do mozos en el nlistamiento entre los 
Ayuntamientos que baynn sorteado juntos décimas, deberán hacerse para 
q'itcseanadmitidas lmstn eldia 10 inclusivo de Abril inmediato. 

2. " Los citaciones personales y por edictos para el acto de llnmamtcnlo 
y declaración de soldados tendrán efecto los días 13 y 14 del corriente, y 
unidas al expediente original, se liarán constar en el testinionio que se re
mite al Consejo, por relación en el lugar correspondiente dé los mozos cita-
tados, y personas que hayan suscrito las citaciones. E l defecto de citación 
produce nulidad y lu responsabilidad consiguieuto u-1 riuo baja dado lugav 
á ella. -

3. " TaTa el llamamiento y declnrnciori de soldados queso verificaráeldo • 
mingo 22 del actual, y podrá continuarse en los quince (lias siguintes en 
cuanto sea necesario, tendrán á la vista los Ayuntamientos la ordenanza y 
ley do 1." (lo Marzo de 18(12 citadas, fijándose especialmente en las disposi
ciones do los capítulos 9 y 10 de aquella y en las .reformas que esta intro
duce. E n su cumplimiento; tallados que sean los mozos, y tanto en el caso da 
darla de un metro y 5fi0 milímetros qne os la legal para los mozos de las . 
tres edades rospons'obles, como en el de no darla, expondrán estos las exen
ciones que crean tener para eximirse del servicio, las que justificarfj*n desdo 
luego si cubren la talla, y si no, la ciibreh lo realizarán en el caso de que re
clamados ante el Consejo, fuesen declarados por éste con talla suficiente. 
Dichos Ayuntamientos cuidarán muy particularmente do informar á ¡os mo
zos con toda»claridad, precisión y oportunidad lo necesario y convenionti) 
que.lfis.es el exponer, una vez tallados, los exenciones que les asistan, pues , 
que do no verificarlo' así-les parará el grave perjuicio de qué-no serán bidas 
después, ni estimadas por el Consejo provincial; y los Alcaldes cuidarán y 
'dispondrán que en el acto do llamamiento y declaración do soldados so con
signen (lístiutamentetodos las exenciones que se aleguen, debiendo tener 
entendido que esta omisión ha sido causa en otros años de graves respon
sabilidades para algunos. . 

4. '* Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para gozar do 
las escepciones que determinan los árticulos'76 y 77 de la ordetiauza y ley 
de 1." de Marzo expresada, se considerarán precisamente en relación al (lia 
22 del actual: y en los acuerdos en que se resuelva sobre una exención ó es- -
cepcion se citarúel artículo y párrafo de él en que se funde el fallo. 

5. " Los Alcaldes, á mas do cuidar de que en los expodientes de quintas -
y sus! testimonios se morque ú cada mozo la talla que tenga por la medida 
decimal, aun cuando sean cortos, acompañarán con ol expediente do de
claración de soldados que deben presentarse al Consejo, una lista eií que so 
haga constar por metros y; milímetros las tallas de los quintos y suplentes , 
de su cupo, incluso los que no tengan la de un metro y 500 milímetros, . 
aunque hubiesen quedado libres por cualquiera motivo con tal que por ser re
clamados tengan que pasar á la capital. 
- 6." ^os mozos de talla, expongan ó no defecto físico,' serán muy oscrupu-
losamente reconocidos por los facultativos llamados al efecto', quienes darán 
declaración bastante expresiva del estado del mozo para que pueda juzgarse 
si los deíbetos que alegue al ser reconocido en la caja son anteriores ó poste
riores al reconocimiento ante el Ayuntamiento. Los Alcaldes cuidarán tani- .. 
bien de que las declaraciones'de los facultativos, que so consignarán ínte
gras en el acta y copia q"o se remite al Consejo, se hallen ajustadas ú las . 
disposiciones del reglamento de 10 de Febrero de 1855, haciendo que bajo su' 
responsabilidad consignen en ellas la clase, úrden y'numero del cuadro en. 
que se halle comprendida lif exención; llamándoles asimismo la atención so
bre que tengan presentes las alteraciones que respecto á exenciones por de
fecto físico se han introducido, y comprende la Real orden de 21 de Enero 
de 1802, inserta en el Doletiu oficial do 10 de Febrero, número 18 de dicho 
año, , . 

7.u Los expedientes justificativos de las exenciones que se determinan en 
los artículos 7(j y 77 de la ley, so instruirán en el caso de que los interesa
dos no están conformes. Primero: por testigos que presenten aquellos ó 
por otro medio do prueba conducente á justificar el respectivo caso. Segun
do: por tasación en venta y renta que harán peritos do recíproco nombra
miento, y en discordia un tercero nombrado por el Alcalde do los bienes de 
los padres, madres, abuelos, abuelas, huérfanos y criadores deexpósitoson ca
da caso respectivo. En esta tasación se comprenderán, en cuautoá los padres. . 
losbienesde snsniugeres ó hijos que conserven en su patria protestad, y ade
más y por separado losde los'hijos casadosó viudos. E n cuanto ú.lasnwdvefl1, 
abuelss; viudas, yhuérfános, lo quoá cada uno de estos corresponda, y con 
la. debida separación los de ios demás nietos, hijos y hermanos, estén f ino 
•solteros. A cada fincase expresará su cavida, calidad, valoren ventay renta, 
y la carga i qué esté afecta, sin rebajar su capital de la tasación, tercero: 
por lu certificación librada por el secretarlo de Ayuntamiento ó Recauda
dor de contribuciones, de )a que por territorial haya satisfecho en el año 
último el padre, madre, abuelo, ó huérfano de que se trate, cuyo documento 
no dojará por ningún concepto de acompañarse al expediente. Asi instruido, 
informará el Procurador síndico, y con vista de tocto resolverá el Ayunta
miento declarando ul mozo exento .ó soldado sin dejarlo- nunca á la resolu
ción del Consejo; en la inteligencia de que todos los expedientes de esta cla
se, qne no vengan definitivamonte fallados por el Ayuntamiento serán de
vueltos y el segundo viajo que se origine será de cuenta de sus individuos,, 
asi como también todos los perjuicios que se irroguen á los números s i 
guientes que ingresarán en caja para que no se demore el servicio. Los 
acuerdos con vista de estos expedientes se uxíenderán en el original de quin
tas y serán comprendidos en el testimonio que se remita al Consejo: tam
bién podrá testimoniarse dicho acuerdo al final délos expedieules respec
tivos. 

8.* Para los'mozos que espongan ú por el reconocimiento aparezcan con 
algún defecto físico de los comprendidos en la clase segunda del cuadro v¡-
genlo do exenciones, so instruirá por los Alcaldes, de oficio sin <,¡ue en ello se 
devengue derecho alguno, y siempre con urgencia, uii expediente justifica
tivo de la enfermedad padecimiento ó defecto, con arreglo al reglamento 
citado. Si los mozos no designasen el facultativo que les hubiese asistido 
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en la enrermednd Tilegr'.fla, ni presentasen los dos testigos de su elección,so 
hará eonstnr ÍI.SÍ. "t>oi* ailigencia que fírmanm los miííinod ó la persona que 
l o s repreácíiite,,"y se tomará declaración á los dos números anteriores y pós-
leriores y nuuoa dojará de instruirse expediente, en la inteligencia que los 
Alcaldes cost-janín los gastos que origine un segundo viaje á l a capital por 
falta de cv^edieute. Las declaraciones de los facultativos lian de ser juradas 
ante el Alcalde que instruya el expediente. Los Síndicos informarán siem
pre en'estós expedientes emitiendo el Ayúntamieoto su dictamen razonado 
¡sobre la utilidad ó inutilidad del mozo para el servicio militar. 

9. " Los mozos que no se confonnoseu con, la declaración del Ayunta
miento, ora sea relativa ála talla, ora á una exención física ó legal, pueden 
reclamar liara ante el Consejo por escrito ó de palabra, bien sea el mismo 
dia <le la declaración de soldados, bien los siguientes hasta la víspera del 
señalado para salir los quintos á la capital. Los Alcaldes harán constar por 
escrito estas reclamaciones y las insertarán en el expediente y testimonio, 
sin omitir nunca en ellos los nombres de los reclamantes: y para evitar per
juicios á los mozos, les advertirán que no serán oidas por el Consejo provin
cial las reclamaciones posteriores-al dia anteriof al de la salida para esta 
ciudad. , -

10. E l Alcalde que dejasa de citar al pueblo ó pueblos que hubiesen j u 
gado décimas con el de su Ayuntamiento, en la forma que expresa el artí
culo 00 dé la ley, costeará lü¿ gastos que origine con esta omisioiv 

11. Los Alcaldes harán entender á lo,¡ interesados en la quinta que no 
les será admitidp ningún sustituto sin que á mas de reunir las circunstan
cias que requiere la ley vig.;iUe, se cubran todas las formalidades que pre
viene la Real órden de 20 de Mayo de 1858. 

3a.' Los mozos declarados soldados y suplentes; así como también los 
que fueren reclamados, estarán en esta capital el dia que oportunamente se 
señalará á cada Ayuntamiento, á cargo del comisionado que se nombre por 
Ja corporación, poniéndose en marcha con la anticipación oportuna, y veri
ficando ol tránsito á razón de cinco leguas por jornada. Para la salida ade-
inas do citar á los soldados, suplentes y reclamados por medio de anuncios, 
se les citará personalmente en el modo y forma que se determina en el ya 
•citado A r t í c u l o 72 de la ley. E l comisionado se presentará al Consejo con
todos los documentos que expresa el artículo IOS de la ordenanza y demás 
•que quedan prevenidos en esta circular. 

13 Además délos precitados documentos,los Ayuntamientos remitirán 
por duplicado, con el testimonio del acta celebrada para la declaración de 
soldados, una relación de lodos los quintos suplentes y reclamados que .de
ban venir á la capital, así como de todos aquellos á quienes no obstante al 
canzarles la respousabilidad no se presentasen en el día-seíialado por hullav-
;se ausentes ú otras causas, en cuya relación se .expresará á continuación del 
aiombre de*cada uno con sus apellidos paterno y materno, el número que le 
-cupo en suerte, fecha de su nacimiento y los años, meses y dias de la edad 
que haya de cumplir en 30 de Abril de 1863. Estas relaciones se formarán 
íeniondo á la vista los libros parroquialfs, y vendrán firmadas por los cu-
a-as párrocos ó Eclesiásticos q u é hagan sus veces y por los Concfijales y Se
cretario de Ayuntamiento. Al comisionado que no traiga todos los documen
tos de que se ha hecho mérito y en la forma prevenida^ no se le admitirá el' 
•expediente y serán de cuenta del Alcalde y Secretario los gastos que sti ori
ginen con la detención consiguiente. 

14. Si algún Ayuntamiento no tuviero aun arreglada la talla por el sis
tema métrico decimal, puede pasar con toda brevedad al Consejo provincial 
••donde, como se hamanifestado ya en otras ocasiones, existe un modelo cou-
íortne dicho sistema métrico. 

Reitero por conclusión la advertencia de años anteriores de que los in
teresados en la quinta no se dejen sorprender por supuestas influencias 
con las autoridades y dependientes que en ella intervienen para obtener re
solución favorable en sus respectivas pretensiones, pues los derechos de to
dos están garantidos por la ley y la justificación de los encargados de cum-
•plirla, y no conseguirán mas en aceptar ofertas de tai-índole que ser vícti
mas de su credulidad y hacerse reos y cómplices de delitos comunes de que 
al menor indicio se dará cuenta á los tribunales ordinarios para que proce
dan conforme á derecho. 

León 8 de Marzo de 18G3.—El Gobernador interino, Bernardo María 
•Calabozo. 

M I N A S . 

Bou, Bernardo María Calabozo,-: 
(¡obernador interino de esta pro
vincia. 

Jliigo salier: Qac por D. Tor i -
¡Jiio Rjjlbucitia y lionnano, vecinos 
•de Vocilla du Valdcniduey residen-
les en la misma, calle Derecha 
m'im. dO.ileeilad ilucuarciila yoin-
•en artos, .|ii'olcsion prapiulai'io, «o 
ha ¡ircsenUtlo en la Sei.-cion de Fo
mento de esle Golifcrno de pro-
vincia en el dia cnalro de! mes de 
.Marzo, á la una de su tarde, lina 
solicitud de registro pidiendo cua
tro pei'ionoüeias de la mina de cap 
b ni llamada Plorita, sita en l é r -
niiuo del pueldo ile Espina, Ayun-
tamieulo de Igüi'ña, a! sitio del va. 
llie .de la Pea j liúda á todos vien

tos eon terreho. comnn; hace la 
designación de las citadas cuatro 
pei tcnencins en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de parti
da el de \'i calicata y sitio valle de 
la Pea, desdo él se inediráu en di
rección al Ifelo mil melros, donde 
se lijará la primera estaca, desde 
esta en dirección al Norte diezme-
tros, donde se lijara la segunda, 
desde esta en dirección al Oeste 
dos mil metros, donde se lijará la 
tercera, desde esta en dirección al 
Sur, trescientos, donde oo ¡¡jará la 
cuarta, de íde esta en dirección al 
Noroeste dos mil, donde se lijará 
la (juinta. desde esta á la primera 
doscientos noventa. 

Y lia hiendo hecho «ons lar esle 
•interesado (juc -.tiene 'realizado .el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de esle dia 
la présenle solicitud, sin perjuicio 
de lereero; lo que so anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de. sesenta dias contadoji 
desde la fecha do esle edicto, pue
dan presentar en esto Gobierno 
sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó par. 
te del terreno solicitado, según 
previene el articulo 24 de la ley 
de minería vigente. León -í de 
Marzo de 1S65.—Bernardo María 
Calabozo. 

llago sabor: Que por D. Tor i -
bio lialhuena y hermano, vecinos 
de Vecilla de Valderaduoy, resi
dente en el mismo, calle Dere
cha núni. l í í d e edad de 44 anos; 
profesión propietario, se ha presen-
lado en la Sección de Fomeulo de 
esle Gobierno de provincia en el dia 
cuatro del mes de Marzo de 1865; 
ála una do su larde una solicitud de 
regislro pidiendo cuatro pertenen
cias de la mina de carbón llama
da Ch'ila sita en término del pue
blo de lüspiua, Ayuulamicnlo de 
Igüeiia al sitio del valle de la Ca
pilla y linda á lodos aires con ter
reno común; hace la designación 
de las citadas cuatro pertenencias 
en la forma siguienle: So tendrá 
por punto de partida el de la ca-
¡icala y sillo de la Capilla, desde 
él se medirán en dirección al Ks -
tc mil melros donde se lijará la 
primera estaca, desde esta en d i 
rección al Norte doscientos me
tros, donde se lijará la segunda, 
desde esta en dirección al Noroes
te dos mil metros donde se lijará 
la tercera, desde esta en dirección 
al Sudoesle Irescientos, donde se 
lijará la cuarta, desde esta en 
dirección al Sudeslo dos mii me
tros donde se lijará la quinta, des
de esla en dirección á la primera 
cien muiros. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
ol depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de esto 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero: lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias con
tados desde la fecha do este edic
to, puedan presenlar en esle Go
bierno sus oposiciones los que se 
Consideraren con derecho al lodo 
ó parle del terreno solicitado, se
gún previene el artículo 24 de la 
ley de mineria vigente. León 4 de 
.Marzo de 1805 .—Bernardo Maria 
Calabozo. 

DE LOS JUZGADOS. 

B . Tomás Murólo Salado, Jaez 
de primera instancia de esla 
villa de Villulon y sv partido. 

Por el presente y segundo 
edicto, cilo, llamo y emplazo á 
Marcos Bajo Urganeta, sin apodo, 
natural -Je Obecuri, parlido de T i c -

vino." provincia de B ú v s s s , vecino 
y rosidonte en la villa y corle de 
Madrid, de estado casado con Leo
na de Caro de esla naturaleza, á 
lin de que se présenle en esto mi 
Juzgado y cárcel de esle parlido 
dentro de nueve dias a conlar des
do el siguienle al déos la fecha por 
haberse decretado prisión contra el 
mismo en providencia dos de No
viembre último y no haber sido 
habido á pesar de las esquisilas y 
lopelidas diligencias que se lian 
practicado en su busca para la cap-
lura, según aparece de la causa 
criminal que se sigue de oficio y 
á tesliinonio del Escribano refren-
danle, por defraudación de fondos 
como Uecaudadór subalterno de 
contribuciones de esto parlido y 
en el año de mil ochocienlos 
sesenta y uno, por raspaduras y 
enmiendas en los recibos talona
rios que tenia á su cargo, á cuvo 
procesado y por virtud de aulo do 
esle dia, he mandado se le llame 
por edictos que serán fijados á las 
puertas de esta Audiencia y se i n 
sertarán en el Uulcliuolicial de esta 
provincia y Gacela del Gobierno 
dando las correspondieules órde
nes á las demás autoridad -s y sus 
agenles para la busca y captura: 
y en el caso de que no fuese h a 
bido ó presentado, se seguirá la 
causa en rebeldía y se eutenderáii 
las acluaciones á él correspondien
tes con los estrados del Tribunal 
causáiidole el perjuicio que Imya 
lugar conforme á derecho. Dado 
en Villulon y Marzo dos de mil 
ochocientos sesenta y t r e s . — T o 
más Maralo Salado.—Por su man
dado, Lorenzo de Torres Gi l . 

ANUNCIOS PAllTlCULAItES. 

AffiCÜ GUMU Ofi.WlüS, 
UUA.43. PIUNCIPAL. 

Expedidas ya las órdenes opor
tunas para la venta de todos los bie
nes procedentes del Clero Secular 
y Regular, ledoncion de foros y cen
sos y rentas desde antes del año de 
1800, esta Agencia a cargo de 
D. Fernando Cañas, que tan bue
nos servicios ha preslado desde su 
creación, no ha perdonado medio 
alguno á lin de proporcionar á to
das las personas que tengan nece
sidad de ultimar asuntos de esla 
Índole, la mayor eeonomía posible 
en lodos sus gaslos y una pron
titud especial en su despacho. 

L a s personas quo desde luego 
quieran favorecernos con su con— 
lianza jiuedeu dirigirse á Don 
Fernmulo Cuñas, ayeute de la 
Actividad, en la inteligencia que 
quedarán allamcr.lo satisfechos. 

NOTA. Pura evitar gastos á uues-
tro.-í clientes tenemos corre.spousnles 
.en todas las cupitulus de partido pant 
que allí impougau las cantidades (¡ue 
necesiten, provejéndules de recibo. 

Imtireuia de Jü¿é ü . Uedendu, IMaler ías, 7 . 


